
 

AUTO SUSTANCIACIÓN  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD   

ARMENIA, QUINDÍO, VEINTIUNO (21) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021)  

 

 

REFERENCIA:  

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 

EJECUTANTE:  RF ENCORE SAS 

EJECUTADO:   JENNY ASTRID CABEZAS GARCÍA 

RADICACIÓN:  6300140030082019-00592-00 

 

  

Se pone en conocimiento de la parte ejecutante, la comunicación 

enviada por SERVIMOS LTDA., en la que informa que la demandada 

no tiene vínculo alguno con la entidad.  

 

NOTIFIQUESE 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 
LMCA 

  

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO  

JUEZ  

JUZGADO 008 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE ARMENIA-

QUINDIO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 

con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

dd03dbffdf0dc3cad722324d833fe6ca33a43dee36c43ce9fed98a5c15841

987 

Documento generado en 21/07/2021 08:58:10 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A 
LAS PARTES POR FIJACIÓN EN ESTADO 

DEL 22 DE JULIO DE 2021 

 
EDISON RIVERA ROBLES 

SECRETARIO 


